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_________________________________________________________________________ 

 

Dec. No. 329-21 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 343-20. G. O. No. 11021 del 1 de 

junio de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 329-21 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 343-20, del 16 de agosto de 2020. 

 

ARTÍCULO 2. El vicepresidente ejecutivo del Consejo Unificado de Edeeste, Edenorte y 

Edesur asumirá, transitoriamente y sin otra remuneración fuera de la de su cargo ya asignado, 

las funciones de la vacante que se desprende del artículo 1 del presente decreto. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese a la institución correspondiente para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021), 

año 178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 330-21 que nombra a Francisco A. Caraballo, Lourdes Gisela Antonia 

Victoria-Kruse y Manuel Morales Lama, embajadores extraordinarios y 

plenipotenciarios de la República en Letonia, con sede en Berlín, Alemania, en la 

República de Finlandia, con asiento en Estocolmo, Suecia, y en el Estado de Palestina, 

con sede en El Cairo, Egipto, respectivamente. G. O. No. 11021 del 1 de junio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 330-21 

 

 


